
CONTRATO No MSI-DOSPlt4-LP-001-2023

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO, QUE CELEBMN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN
IGNACIO A TRAVES DE LA DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
MUNICIPALES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. M.C. OCTAVIO BASTIDAS
MANJARREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA "EL H. AWNTAMIENTO" Y POR tA OTRA PARTE EL C. LIC. MANUEL
AARON ARIAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL CONTRATISTA" OE.
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

-.-.----.DECLARACIONES

DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO"I

t.-

t.-

.-

Que de acuerdo con su Plan Municipal de Desatrollo 2021-2024 para la realización de Obra
Pública ha considerado procedente y necesaria la ejecución de la Obra est¡pulada en la c¡áusula
pÍmera.

Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, serán f¡nanc¡ados con
recursos del Fondo para la lnfraestructura Soc¡al Municipal y de las Demarcac¡ones
Territor¡ales del Distrito Federal(FA|SMUN 2023) aprobados en Acia de Subcomité del 30 de
mayo del 2023.

Que la adjudicación y celebración del presente contrato de obra es derivado de una Licitación
Publjca Nacional, de conformidad con lo establecjdo en la Ley de Obras públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y se sujeta a las normas esdblecidas y
demás disposiciones aplicables que norman sobre ¡a materia.

Que tiene establecido su domicil¡o en calle Gabriel Leyva Esqu¡na 5 de mayo, colonia centro, San
lgnacio, ¡runicip¡o de San lgnacio, Sinaloa; mismo que señala para los finés y efectos legales de
este inskumento.

/
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DECLARA "EL CONTMTISTA'':

l .

t.

Previas las manifestaciones antes vertidas, las partes convienen en sujetarse al contenido de las
Siguientes:

Que cuenta con Ia capacidad jurídica, técnica y financiera para contratar y obligarse a la ejecución
de los trabajos objeto de este contrato y cuenta, además, con la tecnología, organjzación y mano
de obra especializada para ello.

Que cuenta con los siguientes registros:
a) Cédula de Reg¡stro Federal de Contribuyentes; AIMA-880928-H E2
b) Reg¡stro Patronal ante e¡ l.[/.S.S. No.; 152-10961-'10-2
c) Registro en el Padrón de Contratistas de ¡a D.O.S.P.lvl. No.: 027

Que ha inspecc¡onado debidamente el s¡tio de los trabajos a realizar y conoce la naturaleza de los
servicios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los factores que
intervendrán en la ejecución de las obras.

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprendido en los supuestos de
los Artículos 72 y 102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvl¡smas del
Estado de Sinaloa y que las personas que forman pale de su equipo de trabajo no desempeñan
empleo, cargo o comisión en el servic¡o público nise encuentran inhabilitadas para hacerlo.

Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas del Estado de Sinaloa y las demás disposiciones administrativas expedidas en esta
materia que regulan Ia ejecuc¡ón de los trabajos, los servicios, los proyectos y las especiflcaciones,
el programa de ejecución, el presupuesto y demás documentos en que se consignan los precios
unitarios y el catálogo de conceptos, que como anexos, forman e integran el presente contrato,
teniéndose aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren.

El contratista manifiesta ser de nacionalidad mexicana y conviene que, si l¡egase a cambiar su
nac¡onalidad, en seguirse considerando como mexicano, para todo lo relacionadó con este contrato
y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en
beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de este contrato

Tener su domicilio fiscal y para oír y recibir cualquier notificac¡ón o comun¡cado eñ Calle López
lvlateos s/n Coyotitan, San lgnacio, Estado de Sinaloa.

v .
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la ejecución de los trabajos de la obra: Pavimentación con Concreto Hidráulico de Aven¡da lgnacio
Zaragoza Frente a COBAES, en la Localidad de Dimas (Estación Dimas), Mun¡cipio de San
lgnac¡o, Estado de S¡naloa, mismos que se ejecutarán de acuerdo con el plan general del proyecto que
corre agregado al presente; la obra ¡ncluye los materiales y mano de obra, obligándose ,,EL

CONTRATISTA" a realizatla hasta su total conclusión, acatando para ello lo establecido por los diversos
ordenamientos, normas y anexos señalados en su declaración V de este contrato, así como a los planos
de trabajo, proyecto, especificaciones, programa de ejecución, presupuesto y demás documentos relativos
a ia obra, en relación con las normas del lugar donde deban realizarse los trabajos.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. -"EL H. AYUNTAM|ENTO, manifiesta que et costo totat de tos
trabajos materia del presente contrato es por la cantidad de: $ 4,914,S8S.49 (Cuatro Millones Novecientos
Catorce Mil Quinientos Ochenta y Cinco Pesos 49/1OO M.N.), más el 16% del lmpuesto at
Valor Agregado que importa la cantidad de: $ 786,333.68 (Setecientos Ochenta y Se¡s Mil Trescientos
Tre¡nta y Tres Pesos 68/100 M.N.) da un TOTAL ========== de: $ 5,700,919.,t7 (Cinco Mi ones
Setecientos lvlil Novecientos D¡ecinueve pesos 17l1OO M.N.).

Esta cantidad sólo podrá ser rebasada prev¡o convenio que al respecto celebren las paíes, por ¡o que si
"EL CONTRATISTA" real¡za trabajos por mayor vator de lo indicado, independ¡entemente áe la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUC|Ofl. -'EL CONrRAT|STA,se obtiga a iniciar tos trabajos objeto de
este contrato, a partir del d¡a 14 de agosto del 2023, debiendo f¡nalizarlos a más tardar el día i4 de
octubre del 2023 (62 días naturales), de conformidad con el programa de obra que forma parte integral
del presente contrato.

CUARTA. - DISPONIBILIDA,D DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "EL H.
AYUNTA¡rIENTO' se obliga a poner a disposición de,,EL CONTRATISTA,'et inmueble en que deban
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así los dictámenes, permisos, licencias y demás
?ylglizlgrongs que se requieran para su realización. El incumptimiénto por parte de ,,EL H.
AYUNfA[¡lENTO" prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la term¡nación de la obra.

QUINTA.- REPRESE VTANTE DE "EL CONIRATISTA".- .EL CONTRAT|STA, estabtecerá, env¡ando
oficio de designación a "EL H. AYI.jNTAN¡IENTO,, antes de la iniciación de los trabajos, en el sitio de
realización de los mismos, un representante permanente con cédula profesional de la Dirección General
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contará con un plazo de siete dias para hacer del conocimiento de "EL H. AYUNTAMIENTO" del cambio
en cuestión.

SEXTA,- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- Las partes convienen que los trabajos objeto del presente
contrato, se paguen mediante la formulación de estimaciones, que abarcarán períodos máximos de 7 días
hábiles, las cuales serán presentadas por 'EL CONTMTISTA" a la residencia de supervisión,
acompañadas de la documentación soporte correspondiente, dentro de los (6) seis días naturales
siguientes a la fecha de corte para la elaboración de las mismasi cuando las estimaciones no sean
presentadas en el térm¡no antes señalado, se incorporarán en la siguiente estimación para que',EL H.
AYUNTAI,lENTO" inicie eltrám¡te de pago.

La res¡dencia de supervisión dentro de los I (ocho) días hábiles siguientes, deberá revisar y en su caso
autorizar la estimación.

El pago se hará a "EL CONTRATISTA'a través de la Tesorería l\runicipal, elaborando los contrarecibos
correspondientes contra la entrega de la estimación para que le sean cubiertas por dicha Tesorería
lvlunicipal.

En elsupuesto de que surjan diferencias técn¡cas o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a
partir del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conciliar dichas d¡ferencias, y en su caso,
autorizar la est¡mación correspondiente.

De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incluirse en la
siguiente estimación.

En el caso de que'EL H. AYUNTAMIENTO" realice algún pago en exceso, ,,EL CONTMTISTA,, deberá
re¡ntegrar estas cantidades, más los intereses conespondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se óomputarán por días calendario
desde la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispos¡c¡ón de,EL 

H. AYUNTAMIENTO,

Ni las estimac¡ones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se considerarán como aceptacjón plena
de los trabajos, pues "EL H. AYUNTAI\¡IENTO" se reserya expresamente el derecho a reciamar por los
trabajos faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

SEPTIMA. - AMICIPO. - Para el inicio de los trabajos, .EL H. AYUNTAMIENTO', a través de la Tesorería
lvlunicipal, otorgara un anticipo por el 35% (tteinta y cinco por ciento) del monto del presente contrato, en
términos de lo establecido en el ariículo 71 ante penúltimo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relaclonados con las lvlismas del Estado de Sinaloa obligándose "EL CONTRATISTA, a utilizarlo en la
siguiente forma.

10% (diez por ciento) para la ui lización de mano de obra; y
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25% (veinticinco por ciento) en la adquisición de los materiales, equ¡po e instalaciones que se requieran
para realizar los trabajos.

El anticipo se amortizará proporcionalmente con cargo a cada una de las est¡maciones por trabajos
ejecutados y elfaltante en la última estimación.

'EL CONTMTISTA' presentará a'EL H. AYUNTA¡,IENTO" dentro de los 15 (quince) días hábites
s¡guientes a la fecha de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor de "La Tesorería
Municipal" por valor del 10070 (cien por ciento) del importe total del anticipo señalados en la cláusuta
Séptima con el l.V.A. incluido, a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligac¡ones
que el presente contrato impone a 'EL CONTRATISTA'en términos de lo establecido en los artículos 66
fracción lX, 73 fracción ll y 74 Írccción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
[¡ismas del Estado de Sinaloa. El atraso en la entrega de¡ antic¡po será motivo para d¡ferir sin modificar, en
igual plazo, el programa de ejecución pactado y formalizar mediante convenio la nueva fecha de iniciación
de los trabajos; si "EL CONTRATISTA'no entrega la garantia del anticipo dentro del plazo est¡pulado, no
procederá el diferim¡ento de ¡a fecha de inicio de la obra.

OCTAVA. - GARANTIAS- - 'EL CONTMTISTA" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y
procedimientos previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas del
Estado de Sinaloa, y demás disposiciones admin¡strativas en la materia, ¡as garantías a que haya lugar con
motivo del cumpl¡miento de este contrato.

"EL CONTMTISTA' presentará a 'EL H. AYUNTAMTENTO" dentro de tos 15 (quince) dias hábites
siguientes a la fecha de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor de ,, La Tesoreria
l\,4unic¡pal " por valor del 10% (d¡ez por c¡ento) del importe total de ¡os trabajos señalados en la cláusula
primera con el l.V.A. incluido, a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones
que e¡ presente contrato impone a 'EL CONTMTISTA'en términos de lo establecido en los artículos 66
fracción lX, 73 fracción I y 74 ftacción I de la Ley de Obras púbticas y Servicios Relacionados con las
lvlismas del Estado de S¡naloa.

NIienkas "EL CONTMTISTA" no otorgue la fianza con los requisitos que más adelante se señalan, no se
perfeccionará el contrato, y por lo tanto no surtirá efecto alguno.

Si transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de esta cláusula, "EL CONTRATISTA" no ha
otorgado Ia fianza respectiva, 'rEL H. AYUNTAI\,lENTO' optará por no formalizar dicho contrato. La flanza
deberá ser otorgada por lnstitución l\,¡exicana debidamente autorizada y prev¡amente determ¡nada por,,EL
H. AYUNTAMIENTO" a favor y satisfacción de la Tesorería lvlunicipal.

Para los efectos del artículo 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Sinaloa, concluida la obra no obstante su recepc¡ón formal, "EL CONTRATISTA" quedará
obligado a responder de los defectos que resultaren en a misma, de los errores y vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el
Código Civil para el Estado de Sinaloa en matena común y para toda la República en materia federal, para
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formal de los mismos, substituyendo la fianza vigente por otra equivalente al 'lO% (diez por ciento) del
monto total ejercido de la obra. Esta fianza tendrá v¡gencia de un año a partir de la fecha de terminación de
los trabajos, lo que se hará constar en el acta de recepción formal de los mismos.
Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber inconformidad por
parte de "EL H. AYUNTAMIENTO", la lnstitución Afianzadora procederá a su cancelación, previa
autorización por escr¡to de,EL H. AYUNTAMIENTO' en dicho sentido. En caso de presentarse errores o
vicios ocultos, "EL H. AYUNTA¡/IENTO" lo comunicará de inmediato y por escrito a ,EL CONTRATISTA,,
así como a la Afianzadora respectiva; de no haber inconformidades por parte de ,'EL H. AyUNTAIflENTO,
al término del plazo de un año a partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escrito
de "EL H. AYUNTAIVIIENTO" a la af¡anzadora.

La póliza en que sea expedida la fianza, de conformidad con los Artículos 66 fracción lX, 73 fracción I y 74
fracción lde la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de S¡naloa,
deberá ser con el l.V.A. ¡ncluido y deberá contener las s¡guientes dec¡araciones expresas de la inst¡tución
que la otorgue.

A). - Que sea expedida a favor de la Tesorería Municipal.

B). - Que la fianza se otorga en los térmjnos de este contrato.

C). - Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la f¡anza, o exista espera, o bien si se hubiese celebrado algún CoN\ENto
l\,4oDtFtcAToRto, su v¡gencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prórroga o espera, debiendo en todo caso "EL CONTMTISTA' presentar el endoso a la flanza en
términos de¡ CoNVENto lvloDtFtcAToRto, prórroga o espera acordados.

D). - Que la fianza estará en vigor por un año más, contado a partir de la fecha de recepción total de los
trabajos y en caso de defectos de construcción y responsabiljdades der¡vados del contrato,
continuará vigente hasta que se corrijan los defectos (v¡cios ocultos) y se satisfagan las
responsabilidades.

E). - Que, para cancelar la fianza, será requjs¡to ¡ndispensable la conformidad expresa y por escrito de
"EL H. AYUNTAMIENTO" que se producirá solo cuando'EL CONTMTTSTA'haya cumplido con
todas las obligaciones que se der¡ven del contrato.

F). - Si transcurrido e¡ plazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva .EL H. AYUNTAMIENTO"
podrá declarar la rescisión administrativa del contrato.

G). - En el evento de que las partes celebren un CONVENIO ITODIFICATORIO al contrato o que los
costos que sirvieron de base para integrar los precjos unitarios se incrementen, ,EL

CONTRATISTA' se obliga a entregar un documento adicional a la fianza en los términos del
Artículo 166 de la Ley de lnst¡tucjones de Seguros y de Fianzas y disposjc¡ones conexas.

H). - Que la fianza asegura la ejecución de los trabajos materia de este contrato.

iluu,u. [¡.u hoJ""' 
uo"'o' t



CONTRATO No. IvISI-DOSPM-LP-001-2023

r). - Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 279,2aO,282 y
178 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor.

NOVENA. - AJUSTE DE COSIOS. - Las partes acuerdan que, si llegaren a ocurr¡r circunstancias
económicas no previstas en este contrato ni tampoco imputables a cua¡quiera de ellas que determine un
aumento o reducción de los costos de este contrato, se sujetarán a lo establecido en los artículos 80, 8.1,
82 y 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices
nacionales de precjos productor con serv¡cjos que determine el Banco de México.

Los precios del contrato permanecerán fijos, hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los
costos directos, conseryando constantes los porcentajes de indirectos y ut¡lidad orig¡nales durante el
ejercicio del contrato.

Para su aplicac¡ón será conforme a¡ programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de existir
atraso no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa v¡gente.

En los proced¡mientos anteriores, la revisión será promovida por "EL H. AYUNTAM¡ENTO,,a solicitud
escrita de "EL CONTMTISTA'la que deberá ir acompañada de la documentación comprobatoria
necesar¡a, y dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicacjón de los relat¡vos de Precios aplicables al ajuste de costos que so¡icite.

DECIMA. - MODIFICACION DE ¿OS PLA'VOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS. -'EL H.
AYUNTAMIENTO" podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa materia de este contrato,
mediante comunicado escrito al representante de "EL CONTRATISTA,. Las modificacjones se
considerarán incorporadas al texto del contrato y por lo tanto serán obligatorias para ambas partes_

"EL CONTMTISTA' por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta
en tanto se autoricen las modificaciones, el precio unitario de tales conceptos y se as¡ente en bitácora la
orden de ejecución.

DECIMA PRIMERA.. AMPLIACION DEL MONTO Y qLAZO DE EJECUCTON.- por razones fundadas y
explícitas, se podrá modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública mediante convenios,
siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por
ciento), del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones substanciales al proyecto
original, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 84 fracción ll y lll de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas del Estado de Sinaloa.

Especial Cuando existan clrcunstancias no imputables a la Contratista, cualesquiera
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podrán presentar el caso al Comité de Obras correspondiente, quien resolverá sobre la procedencia de
realizar este conven¡o especial y sus condjciones. Este tipo de convenio será excepcional con previa
justificación técnica y detallada realizada por la contratante en los términos del artículo 84 fracc¡ón V de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

DECIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DE ,EL CONTRAT\STA".- 'EL CONTMT|STA,se obtiga
a que los materiales, mano de obra y equipos que se utilicen en los serv¡c¡os y trabajos objeto del presente
contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado ,,Catálogo de
Conceptos" el cual forma parte ¡ntegral del presente contrato y a que la real¡zac¡ón de todas y cada una de
las partes del trabajo se efectúen a satisfacción de "EL H. AYUNTAMIENTO" así como a responder por su
cuenta y riesgo de v¡cios ocultos de los materiales o equipo, de los defectos y errores, y además de
responder de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a
"EL H. AYUNTAMIENTO" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el
cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma; en caso de que la garantia (fianza) no
llegue a cubrir en su total¡dad los daños y perjuicios causados "EL CONTRATISTA', se obliga a cubrirlos y
repararlos por su cuenta y riesgo, sjn que tenga derecho a retribución alguna por ello.

Asi mismo, en este jnstrumento "EL CONTRATISTA" se obliga que a la conclusión de los trabajos
entregará a'EL H. AYUNTAIVIIENTO" en medios magnéticos, test¡monios fotográficos, coordena¿as
geográlcas y elevación sobre el nivel med¡o del mar de la obra realizada.

lgualmente se obliga "EL CONTMTISTA' a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma transmitir a
persona física o moral, los derechos y obligaciones der¡vados del presente contrato t sus anexos.

Así mismo "EL CONTRATISTA" está de acuerdo en que del importe de las estimac¡ones se le hagan las
siguientes deducciones:

A) El 3olo del monto de los trabajos contratados, Por el servic¡o de verificación, inspección, fiscalización
y conlrol que las leyes de la mater¡a encomienden a los órganos internos de control de los
municipios, y al Congreso del Estado.

A) El 2 al millar para la Cámara lrexicana de Ia lndustria de la Construcc¡ón. porcentaje que será
deduc¡do de los indirectos del contratista, para aportarlo voluntariamente a los prógramas de
capacitación y adiestramiento de los trabajadores de la industria de ta construac¡ón, que
desarolla el lnstituto de Capacitación de la lndustr¡a de la Construcción (t.C.l.C.), en
cumplimiento al convenio de colaboración celebrado entre Gob¡erno del Estado v la Cámara
lvlexicana de la lndustria de la Construcción (C.[L|.C.). (NOTA: este solo aplica a eipresas que
pertenecen a la CMIC)

DECIMA TERCEM. - RECEPCION DE LOS TRABAJOS. -'EL CONTRAT|STA,, comunicará a ,,EL H.
AYUNTAI\¡IENTO" la term nación de los trabajos que le fueron encomendados y ésta a su vez
los 15 (quince) días hábiles siguientes verificará que los mismos estén debidamente concluidos

ntro de

plazo pactado en la vigencia y conforme a las condiciones establecidas en el conlrato.
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Una vez constatada dicha terminación por parte de "EL H. AYUNTAI\i]|ENTO,' ésta procederá a su
recepción dentro de los 7 (siete) días háb¡les siguientes a la notificación de conclusión de los trabajos.
Asimismo, comunicará a la Contraloría Municipal, la terminac¡ón de los trabajos e informará la fecha
señalada para su recepción a fn de que, si lo estima conveniente nombre representantes que asistan al
acto, hecho lo cual bajo su responsab¡lidad recib¡rá los trabajos, levantando el acta correspondiente.

"EL H. AYUNTAIIIIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar ¡os trabajos mal ejecutados o
faltantes.

'EL H. AYUNTAMIENTO" podrá ejecutar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos
terminados y sus partes sean identificables y suscept¡bles de uso; así m¡smo, podrá recib¡rlos en los
siguientes casos:

A). Cuando "EL H. AYUNTAIIIIENTO" determine suspender los trabajos y to que se hubiere
realizado se ajuste a lo pactado y a las normas de construcción respectivas.

B). Si 'EL H. AYUNTAIVIIENTO" rescinde unilateralmente.

C)- Cuando de común acuerdo las partes convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato.

D). Cuando la autoridad judic¡al declare rescindido el contrato.

En todos los casos descritos anteriormente, sean estos parciales o totales, ,,EL H. AYUNTAMIENTO"
recibirá los trabajos dentro del plazo de 7 (siete) dlas hábiles, levantándose el acta correspondiente. si al
recibjrse y liquidarse los trabajos en cuestión o bien dentro del año siguiente contado a partir de la
liquidación, exist¡eren responsabilidades o adeudos deb¡damente comprobados para con,,EL H.
AYUNTAMIENTO" y a cargo de'EL CONTMTISTA', el importe de ellos se deducirá de las cant¡dades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueren suficientes se harán efectivas con cargo a la
fianza de cumplimiento, para lo cual el texto de la misma habrá de indicar que su vigencja se extien¡e por
un lapso de UN AÑO, después de la recepción parcial o total, para responder tanto-de los vicios ocufto; y
mala calidad de la construcción, así como de cualquier otra responsab¡lidad que resultare a cargo de,,EL
CONTRATISTA', dicha fianza será sust¡tuida por la fianza que se estabtece en la cláusuta séptim; de este
contrato.

Para toda recepción de obra, "EL CONTMTISTA" deberá entregar a ,'EL H. AyUNTAMIENTO,, fianza que
garant¡ce todos y cada uno de los trabajos efectuados, sin la que no podrá recibirse la obra.

DECIMA CUARTA. - SUSPE/VSrO,V TEMPORAL DEL CONTRATO. - .EL H. AYUNTAM|ENTO,, podrá
suspender temporalmente en todo o en parte y en cualquier momento, los trabajos contratados por causas
justificadas o por razones de interés general, avisando por escrito a 'EL CONTMTISTA'.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos
desaparecido las causas que mot¡varon !a suspensión.

Hoj¡ No. 9 de 14.-
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Posteriormente, lo hará del conocimiento de la Tesorería Municipal y de la Contraloría Mun¡c¡pal, a más
tardar el último dla hábil de cada mes, mediante un informe que se referirá a los actos llevados a cabo en
el mes calendario ¡nmediato anterior, sin que ello implique su terminación definitiva. En este caso, elt¡tular
de "EL H. AYUNTA¡/lENTO" designará a los servidores públicos que podrán ordenar la suspensión.

Cuando se determine la suspensión de la obra por causas ¡mputables a 'EL H. AYUNTA¡,IENTO", ésta
pagará los trabajos ejecutados, asícomo los gastos no recuperab¡es, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, el cual podrá
continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparec¡do las causas que
mot¡varon dicha suspensión.

Si los kabajos han de continuarse, se deberá llevar a cabo un CONVENIO ADICIONAL, dentro del cual se
establezcan los nuevos plazos, costos y monto de las fianzas para el cumplimiento del contrato.

DECIMA QUINTA,- TERMINACION ANTICTPADÁ.- De presentarse causas de fueza mayor o fortujtas, o
bien concurran razones de interés general que ¡mposibiliten la continuac¡ón de las obras por "EL
CONTMTISTA" éste deberá presentar ante'EL H. AYUNTAMIENTO" la solicitud de terminación
anticipada, con el fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos realizados, procediendo a cubrir la
estimación correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se
relacionen directamente con el presente contrato, haciéndolo del conocimiento de la Tesorer¡a Municipal y
de la Contraloría lvunicipal.

En caso de no ser aceptada la moción de terminación anticipada del contrato, "EL CONTMTISTA,, deberá
obtener de la autoridad judicial la declarac¡ón correspondiente.

DECIMA SEXTA. - RELACIONES LABORALES. - "EL CONTRAT|STA", como empresario y pakón det
personal que ocupa con motivo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las
obligaciones der¡vadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de fabajo y
seguridad social, por lo que conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentaren en su contra o en contra de "EL H. AYUNTAI\¡IENTO' en relación con los kabajos objeto de
este contrato.

DECIMA SEPTIMA.- RESC'S'O'V ADMINISTRATIVA DEL CONTRArO.- "EL H. AYUNTAMIENTO',
podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general o
por contravención a las dispos¡ciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, y demás
disposiciones administrativas sobre la mater¡a; asi como por el incumplimiento de cualquiera de las
obligac¡ones de "EL CONTMTISTA" qUe se estipulan en el presente contrato, dará derecho a su rescisión
inmediata sin responsabil¡dad para "EL H. AYUNTAI\,IIENTO' además de que se le apliquen las penas
convencionales conforme a lo establecido en el contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el
cumplimiento del mismo.

Cuando "EL H. AYUNTAMIENTO" determine justificadamente la rescisión administrativa

tf+* fur,n t "
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decisión correspondiente se comunicará por escrito a 'EL CONTRATISTA', exponiendo las razones a
respecto que se tuvieron, para que éste dentro del iérmino de 15 (quince) dias hábiles contados a partir de
la fecha en que reciba la notificación de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y en cuyo caso
'EL H. AYUNTAMIENTO" resolverá lo procedente dentro de un ptazo de 15 (quince) días hábiles
sigulentes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contesiación de "EL CONTRATISTA".

Se considera que 'EL CONTRATISTA" incumple el contrato, si no in cia los trabajos en la fecha pactada,
suspende injustificadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por falta de materiales o
equipo de construcción y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no se ajuste a las
especifcaciones de construcción o normas de calidad, así como por cualquier otra causa que implique
contravención a los términos del contrato.

DECIMA OCTAVA.- PROCEDTMIENTO DE RESCTSTó,V.- 'EL H. AyUNTA|\¡tENTO', una vez que se de
algún acontecimiento que genere la rescisión administrativa, comunicará a "EL CONTRATISTA" la
determinación de la rescisión, sus causas y efectos, para que esta última pueda presentar dentro del
término improrrogable de '15 (quince) días hábiles, su oposición y defensa a tal determinación; una vez
transcurrido dicho plazo,'EL H. AYUNTAI\¡IENTO" resolverá lo conducente y de ser procedenle ta
rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTMTISTA', 'EL H. AyUNTAMIENTO" procederá
a hacer efectivas las garantias absteniéndose de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados,
aún no liquidados, hasta que se otorgue elfjniquito correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho flniquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme al
Programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le
hayan sido entregados; lo anterior es sin perjuicio de otras responsabilldades a cargo de "EL
CONTMTISIA' que pud¡esen existir, así como la facultad que éste tiene de inconformarse por escrito
ante la autoridad correspondiente dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al del acto motivo de
dicha inconformidad, para lo cual deberá acompañar las pruebas documentales necesafias.

Ahora bien, para el caso de que existiera un saldo por amortizar de los anticipos otorgados y/o cualquier
otro saldo a cargo de "EL CONTRATISTA', el mismo se deberá reintegrar a , EL H. AYUNTAI¡lENTO, en
un plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales a partir de Ja fecha en que le sea comunicada la rescisión
a "EL CONTRATISTA", para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en la obra o estén en
proceso de adquisición debidamente comprobados, conforme a los datos básicos de precios del concurso,
considerando si los hubiere, los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando
sean de la calidad requerida y puedan utilizarse en la obra, y 'EL CONTRATISTA,se compromete por
escrilo a entregarlos en el sitio de ejecución de los trabajos.

Si 'EL CONTRATISTA" no reintegra el saldo por amortizar dentro del plazo antes mencionado, pagará a
'EL H. AYUNIAMIENTO" gastos financieros conforme a una tasa igual a la estableclda por la Ley de
lngresos de la Federación, tratándose de prórroga en el plazo de créditos fiscales, calculándose los cargos
sobre el saldo no amortizado por los días calendario desde que venció el plazo de reembolso hasta la
fecha de su liquidación.

CONTRATO No. MSI-DOSPM-LP-001-2023

'EL H. AYUNTAMIENTO" comunicará a la Tesorería f\¡unicipat y a ta Contratoría l\¡unicipal,
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5 días hábiles siguientes de practicada Ia notificación de suspensión, resc¡sión o term¡nación anticipada
del contrato a "EL CONTRATISTA", tal y como lo estab¡ece elArtfculo 85 antepenúltimo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, para su debido
conocimiento.

DECIMA NOVENA. - PENAS CONVENCTOIVA¿ES. . .EL H. AYUNTAM|ENTO,, tendrá la facuttad de
verificar que las obras de este contrato se estén ejecutando por'EL CONTMTISTA' de acuerdo con el
programa aprobado, para lo cual "EL H. AYUNTAMIENIO,, comparará periódicamente el avance de las
obras.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anter¡or, el avance es menor de lo que
debió realizarse a la fecha de la ver¡ficación, 'EL H. AYUNTAT\4IENTO" aplicará una sanción económica
equivalente al 5olo (cinco por ciento) de la diferencia de los importes de la obra que debió realizarse
conforme a ¡o programado (1.P.) menos el de la realmente ejecutada al momento de la revisión (l.R.V.),
multiplicado por el factor resultante de Ia d¡visión de los días de atraso transcuffidos entre 30 (treinta)
(F.A.), como se expresa en la siguiente fórmula: (1.p. - l.R.V.) por 0.OS X F.A.

Al realizar el cá¡culo de la sanción de atraso, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas acordadas por
las partes. Para el caso de que durante el proceso constructivo dentro del t¡empo programado, se
efectuarán varias comprobaciones del avance de las obras y se aplicarán dos o más sancionel por atraso,
en la sigu¡ente se deduc¡rá el importe de la anterior, pud¡endo ser devolutiva si el atraso es recuperado o
definitivamente si no se entregare la obra en la fecha acordada, en este caso la sanción continuará
¡ncrementándose hasta la terminación total de los trabajos programados, considerándose el 5% (cinco por
ciento) del importe faltante de ejecutar en la fecha de terminación programada, multiplicado por tos días de
atraso en la entrega de la obra divid¡do entre treinta.

"EL H. AYUNTAMIENTO" ver¡ficará también la calidad de la obra y cuando los trabajos no se hubieren
apegado a las normas y especificaciones respectivas, procederá a pract¡car una evaluac¡ón para
determinar, la reposición de los trabajos mal ejecutados o la aplicación de una deductiva en proporción a
las deficiencias observadas, cuyo valor se hará efectivo en la siguiente estimación. si se determ¡na la
reposición, se aplicará una retención del valor de los trabajos mal ejecutados que sólo se devolverá si ,,EL

CONTRATISTA" cumple a satisfacción con tos trabajos contratados.

Las penas convencionales señaladas anteriormente, son independientemente de la facultad que tiene,'EL
H. AYUNTA¡/IENTO' para exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo.

vlcESlllIA. - REWSIÓN DE pROyECrO. - "EL H. AyUNTANflENTO" manifresta que "EL CONTRATTSTA"
tendrá 10 (diez) días hábiles a partir de la fima del contrato, para coordinarse con la dirección de
supervisión y la dirección de estudios y proyectos de "EL H. AYUNTAMIENTO", para revisar et proyecto
que tiene de la obra a construir, para analizar los posibles conceptos y/o cantidades adicionales que pueda
tener la obra. Toda vez, que de no revisar el proyecto de la obra y que surjan conceptos y/9 cantidades
adicionales en la misma, no serán éstos autorizados por "EL H. AYUNTAMIENTO . /
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VIGES|MA PRIMERA. - TRABAJOS EXTRAORDTTJAR OS, - Cuando se requiera de trabajos no incluidos
en el presente contrato, "EL CONTMTISTA'dará av¡so a 'EL H. AYUNTA¡flENTO,, previamente a su
ejecución, empleando para ello un plazo máximo de 5 (cinco) dias hábiles para elaborar y presentar el
costo de los trabajos extraordinarios, para aprobación por parte de "EL H. AyUNTAI\¡lENTO,,, sin la cual no
podrá iniciar dichos trabajos.

En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTMTISTA' desde su in¡ciación, deberá ir comprobando
y just¡fcando mensualmente los costos directos ante el representante de ,,EL H. AYUNTA¡flENTO,, para
formular los documentos de pago a que se refieren las cláusulas anteriores.

VIGESIMA SEGUNDA. - SUPERY/S'OJV DE LOS IRAEAJOS. -"EL H. AYUNTAI\¡IENTO" A trAVéS dC IOS
representantes que para el efecto des¡gne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo y lugar los
trabajos objeto del presente contrato y dará a "EL CONTMTISTA" poT escr¡to las instrucciones que
considere pertinentes, relacionadas con su ejecución a fin de que se ajuste al proyecto y a las
modifcac¡ones del mismo que ordene "EL H. AYUNTAMIENTO,.

Es facultad de "EL H. AYUNTAMIENTO" realjzar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de todos los trabajos, ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición y ver¡ficar
la aplicación del anticipo en la compra de estos mater¡ales.

VIGESIMA TERCERA. . LEGISLACION APLIoABLE, INTERPRETAaIoN Y JuRIsDIccIoN. .Ias
partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este conkato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece la ley de obras Públ¡cas y servicios Relac¡onados con las lvlismas del Estado de
Sinaloa y disposiciones admin¡strativas que le sean aplicables a la materia.

Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a Ia jurisdicción de los tr¡bunales de esta
Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa y por to tanto,EL CONTMTISTA, renuncia al fuero que pudiera
conesponderle por razón de su domicilio presente o futuro.

Las partes declaran que en el presente conkato no existe dolo, mala fe o cualquier otro vicio del
consentimiento que pueda anular el mismo y que es la simple manifestación de voluntades.

Dado en esta C¡udad de San lgnacio, Sinaloa, a tos (11) dias del mes de agosto del (dos mit Veintitrés), et
cual es firmado por quienes en él han intervenido.
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"EL H. AYUNTAMIENTO"
"EL CONTRATISTA"
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REPRESENTANTE DE LA coMPAÑIA

. TESTIGOS.

c. M.

NICIPAL CONST¡TUCIONAL

C. ARO. ANTONIO VALVERDE
DIRECTOR DE OBRAS
PUBLICOS MUN¡CIPALES INTERNO DE

CONTROL
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